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REAL DECRETO 1460/1999, DE 17 DE 
SEPTIEMBRE, DE PLANTILLAS DE 

CUADROS DE MANDO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS PARA EL PERÍODO 1999-2004. 
 
El apartado 4 del artículo 18 de la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas, en adelante la Ley, dispone 
que el Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Defensa, fijará con vigencia para 
períodos de cinco años cada uno las plantillas 
reglamentarias de cuadros de mando para los 
distintos empleos de los Cuerpos y Escalas de 
militares de carrera, excepto las correspondientes 
al primer empleo de cada Escala, cuyos efectivos 
serán los que resulten de la provisión anual de 
plazas de las Fuerzas Armadas, y determinará, en 
su caso, las asignadas a militares de 
complemento.  
El apartado 2 de la disposición transitoria 
segunda de la Ley establece que la adaptación de 
los efectivos existentes a la entrada en vigor de 
la Ley a las plantillas establecidas en su artículo 
18 se llevará a cabo de forma progresiva, 
mediante los Reales Decretos de plantillas de 
cuadros de mando, en las que para determinados 
Cuerpos, Escalas y empleos se podrán fijar 
efectivos distintos para uno o varios años, y que 
en las plantillas que se establezcan para el 
período que finalice el 30 de junio del año 2004, 
al terminar el mismo, el número de Oficiales 
Generales no excederá de los 265 fijados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 18 de la Ley, y el 
número de Coroneles no será superior a 1.235.  

Dichas plantillas deben atender a satisfacer las 
necesidades operativas de las Fuerzas Armadas, 
plasmadas en las correspondientes estructuras 
orgánicas, así como las que se derivan de la 
participación de España en organismos y 
misiones internacionales.  

La Ley establece una plantilla legal máxima de 
48.000 cuadros de mando para el conjunto de las 
Fuerzas Armadas, a alcanzar en el año 2014, lo 
cual supone una reducción respecto a los 
efectivos que fijó la Ley 14/1993, de 23 de 
diciembre de Plantillas de las Fuerzas Armadas.  

La evolución natural de los efectivos de cuadros 
de mando presenta una clara tendencia a 

aumentar durante los próximos años como 
consecuencia de la disminución de pases a la situación 
de reserva, al haberse anticipado los mismos debido a 
las normas que se han venido aplicando para la 
reducción de efectivos en servicio activo sobre unas 
plantillas sobredimensionadas, consecuencia de una 
política de ingresos que no respondía a una adecuada 
distribución de los cuadros de mando entre militares 
de carrera y de complemento y, también, porque la 
Ley modifica las causas que originan el pase forzoso a 
dicha situación con tendencia al aumento del tiempo 
en la situación de servicio activo, lo que permitirá una 
mejor utilización de los recursos humanos disponibles.  

Por todo ello se hace necesario abordar la adaptación 
progresiva de los efectivos a la nueva plantilla 
mediante la aplicación de los recursos previstos 
legalmente, como son la limitación de los ingresos de 
militares de carrera en las Fuerzas Armadas a una cifra 
comprendida entre el 50 y el 70 por 100 de la media 
de pases a retiro en los diez años siguientes, en línea 
con la política seguida en los dos últimos años, y el 
aumento de militares de complemento hasta alcanzar 
una proporción adecuada con los militares de carrera.  

Estas medidas de adaptación de los efectivos 
existentes a las plantillas establecidas, en conjunción 
con la necesaria amortización de vacantes en las 
proporciones fijadas legalmente, podrían dar lugar a 
un excesivo retraso en los ascensos, de repercusiones 
negativas en las edades de los empleos superiores de 
los cuadros de mando de las Fuerzas Armadas, que se 
evitará con la aplicación, como prevé la Ley, en el 
sistema de ascenso por selección del porcentaje 
adecuado de retenciones en los empleos para mantener 
el ritmo de ascensos.  

Por otra parte, el apartado 1 de la disposición 
transitoria segunda de la Ley establece que las 
plantillas aprobadas para el ciclo 1998-1999 por el 
Real Decreto 1185/1998, de 12 de junio continuarán 
en vigor hasta el 30 de septiembre del año 1999, fecha 
a partir de la cual es necesario disponer de unas 
nuevas plantillas de cuadros de mando.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 17 de septiembre de 1999,  
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DISPONGO: 

Artículo 1. Aprobación de plantillas.  

1. Se aprueban las plantillas reglamentarias de 
cuadros de mando para los distintos empleos de 
los Cuerpos y Escalas de militares de carrera, 
excepto las correspondientes al primer empleo de 
cada Escala, y las de militares de complemento 
asignadas a cada Cuerpo, que se indican en el 
anexo a este Real Decreto y que han de regir 
desde el día 1 de octubre del año 1999, hasta el 
día 30 de junio del año 2004, ambos incluidos.  

La distribución se hace en períodos anuales que 
comienzan el 1 de julio y finalizan el 30 de junio 
del año siguiente, salvo el primero, que 
comenzará el 1 de octubre del año 1999 y 
finalizará el 30 de junio del año 2000.  

2. Además existirá una plantilla adicional 
máxima de 64 Oficiales Generales que regirá en 
el período quinquenal 1999-2004 a la que se 
aplicará lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo.  

  

Artículo 2. Efectivos máximos por empleo.  

Las plantillas que se establecen representan los 
efectivos máximos en cada empleo durante cada 
uno de los períodos anuales e incluyen a todo el 
personal que se encuentre en las situaciones 
administrativas de servicio activo y suspenso de 
funciones.  

  

Artículo 3. Amortización de excedentes.  

Los excedentes de plantilla, que existan en todo 
momento en los diferentes empleos y Escalas en 
relación a las plantillas aprobadas por el presente 
Real Decreto, se amortizarán no dando al 
ascenso las siguientes vacantes:  

a) En los empleos de la categoría de Oficiales 
Generales, la primera que se produzca de cada 
dos.  

b) En los restantes empleos, la primera que se 
produzca de cada tres.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.  

DISPOSICIONES FINALES  

Primera. Habilitación normativa.  

Se autoriza al Ministro de Defensa a modificar las 
plantillas de Oficiales Generales de cada período anual 
establecidas en el anexo al presente Real Decreto, en 
el sentido de disminuir las de Teniente General en 
aumento de las de General de División y de disminuir 
las previstas para este empleo aumentando las de 
General de Brigada, sin que se produzca variación en 
el número máximo de Oficiales Generales.  

Segunda. Facultades de desarrollo.  

Se autoriza al Ministro de Defensa a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo del 
presente Real Decreto.  

Tercera. Entrada en vigor.  

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de 
octubre de 1999.  

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1999.  

JUAN CARLOS R.  

El Ministro de Defensa,  

EDUARDO SERRA REXACH 
 


